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REsoLUcron DE suBGERENcIA REGIoNAL DE ADMtNtsrRActóN y F¡NANzAs ¡¡. 4Yt
.202I.MMUPGRLMéRAF

vt§To:

El lnfome Técnlco No 009-2021-MMUPGRLM-SRAF-AGP d6 fecha 04 de nov¡embr€ de
2021: el Pfovefdo N' 311-2021-MMUPGRLM-SRAF de lecha 04 de noviembre de ZO21i el
MÉmorando N' 58&2021-MMUPGRLM-SRAJ de fecha 17 de noviembre de 2021, y:

CO'ISIDERANDO:

Oue, el Programa dé Gobiemo Regionat de Uma Metropol¡tana (PGRLM), ha s¡do
constitu¡do por Edicto N' 254 de fecha 25 de Abril del 2003, como un órgano desconcentrádo de ta
Munic¡palidad Metropolitana de Um6 - MML, con la linal¡dad de coordinar, crear y gest¡onar las
condiciones necesarias para el eficiente proceso de lransferencia y recepción de funciones
secloriales del cobi$no Nac¡onal haciá h MML, constituyendo en una Un¡dad Ejecutora del pliego
Presupuestario N" 465;

Que, mediánte ¡nforme Técn¡co N" 009-202,|-MMUPGRLM-SRAF-AGP de fecha 04 de
nov¡embre de 2021,la Jelatura del y'¡ea de Gestirln pallimoniat de ta Subgerencia Reg¡onat de
Adminlstrac¡óñ y F¡nanzas, prec¡só lo sigu¡ente:

1...t,

Con el loÍorms N' OO3-202OMML/P6RLM-SRqp-APEI-JLAR de fecha 23 do octub.s de
2020, el Sr. JoNo Louls Atana Romerc, soryla téco'Eo ¡nlotmál¡co, lnloma sobre et astado
d6 22 porléricos ¡n¡ormát¡cos que sé encuaolran en et Arca do planoam¡ento, EsladIsf,lF €
lnfomátlca dÉ la $u,E,eroncia Reg¡onal de ptanoan¡ento y presupueslo, y que debtdo al
cambfo de NñlárÚos nu6yos e los lsuados, /os usados gu€ presenlában problemas
lécnicos prop¡o del uso y ant¡gt)edad teminarcn acumutándóse itn et Area, pór to tanto,
solicila su bala.

Con el Memorando N. íq|-212GMMWGRLM-SRq? do lecha Og de nov¡embro ds ZOZO,
la Sufu€rencia Raghnat de Ptaoeamtenlo y pÍssupueslo hace axtsnsivo er infomo N. OOi-
2O2O-MMUPGRLM-SRPP-A?EI-JLAR pard su atenc¡ón.

Con el Memomndo N, 039-20?1.MMLPGR¿M-SRI de techa 12 de enero de 2OZt, la
Subgorencia Reg¡onat de tnÍÉes!¡uctu¡a solic¡ta ol recojo de Og equ¡pos de cónpuio y
¡olecomunicaciones quo so oncuenrran en mat esrado, además solic á á aescargo det totát
de b¡enés qus cusola d¡cha Subgorooc¡a.

Con et Memorando N' 241-2021-MMWGRLM-SR| do ¡echa 10 do ÍobrÉro de 2021. la
subgeroncra Reglonal de rn[neslrucruÍa sor¡c¡ra et rccolo de t0 bienes patrinoniates eitre
lelélonos lP y estab¡lÉado,Bs de vottajs, quo pot f,nligl)adad so encusniran en mdt estado.

Con at Mamo/sndo N' 242-2021.MM1/qGR¿M.SR, de techa 10 do tebrero ds 2021, ta
Subgerencla Reg'r,nat do lnlu,estruclum sol¡ctta at rocolo dal captumdor cto lnagei _
scannet con códi)o palrlñon¡at 140A00500014 ya quo se encuentn pot antuledad ;n mal
asfádo.

Con el lnÍoíme N' O|U2021-MML/qGRLM-SRAF-AG? dc lecha 13 dé ¡abre.o do 2021, et
Arsa do cestión Patrimontat totorma dol pedido A" ,io¡o ai iol iiires qu-; ,a SuOoe¡€ncb
loglona¡ .cJe lnhaestruclu@ so cila, y que a t,E,vés de su despaclro se soticrte at1¡ea ¿i
Planeañlento, Eslsdfsrba a ln¡ormáloa s¡endo el árca espechtizada, un lnlomo técnl(,
avaluatdo el eslado situac¡onal de los óisaos, su esfado áe conser!¿ac¡ón, opentividad y
recomendaf su baja de ser e/ caso.
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Con el Ol¡c¡o N' DOOO222-2021'MM¿-GGRbSDC de techa 15 de ¡u¡tlo de 2021, la

Subgarencia de Dsfensa Civil de la Gerencia do Geslión del Rlesgo do Desaslra dé l8 MML'

¡nlo;rne qua se ha tden¡¡Í¡oado un bien astgnado dl almacén de hienes de ayuda humsortaria

denomlnado balanza de plalaÍoma con et cfiigo patri,rj,onial 602206720001 en mal estado'
por lo ldnlo, sol¡c¡la el rEl¡¡o de dicho biED.

con Bt inlome N' OO2-2021-MML/PGRLI¡í'SRPP'APEIJLAR de fecha 02 de agosto ú
m21, et Sopo,le Técntca lo¡ormá¡ico dot Area de Aaneamiento, Eslsdlstlca e lnlomát¡ca

de la' suu;rencia Rsghnal do Ptsneamiento y P¡esupueslo, inlorma qua, se ha w¡ificado
quo 31 aiu¡pos de cámpulo quo so encuonkan ooso/oto§, f,o cumplen can el so@tto
áecesara'páo a, srsfenia operalivo y software y al estar descala/oÚfados ao se pü6de

obtarur rÉiuestos ds aros o ss oncuánlran sobrcvaloÍados, y por la ant¡ll0edsd ¡ecomlenda

su baja,

Con et Ménorando N' 239-2O2141MWCR¿M-SÁPP dá lacha 03 de agosto da 2021,la
Subgerencia Regionst de Ptaneamianlo y Presupuastg hgcJ lo'q:y?lución de los equipos

ínloímátieos melncionados on al lúome N' 002'2021-MML/PGRLM'SRPP-APEI'JAR'
para su baja.

Con et tnforms N' OS9-2021-MMUPGRLM-SRPP'APEI-ARC de techs 19 de septhnbre de
2021, ot A(tnrinlstrador do Red de Computo, ¡nÍoffia que, se ha vañl¡cado que 58 equ¡pos

de cimpulo se encuerfa, oosotalos no cumplen con al sopo¡le necasar¡o para el §islema

operat¡vo y sofluaru y al eslar dsscalatogados no ss p¿ada oDfersr ropusslos d€ e'bs o se

encuentÁn sobnvelo¡ados y poÍ la ant:tgoedad recomianda su baia.

Con el Momorando N' 37A-2021-MMWGRLM-SRPP ds ¡acha 20 de sel¡embra dol 2021'

la Subgerenc¡a Regtonat de P¡soeamiento y Presu¡ues|.o hace la-dovoluc:¡Ón de ,os aqu¡pos

infornát¡ms nenllonados en et ¡ntonne N'459'2021-MMLPGRLM-SRPP -APEIJAR'
psn su baja réspecliva por de¡¡chncia lecnológlca.

Con el lntoms N' OOG2O11-MM¿/'P,GRLM'SRAF AGP de ¡scha 18 de ogosto ds 2021, ol
Area de Gastión Palrimon¡at cf,muníca a to Subgerencia Regional de Admlnistractón y

Flnanzas qua l¡eno 67 biones de cónpulo y lelecomunicacionas en el depósi¡o de la Agencia

Aonria h)eole Piodn y an la Sodo, por to quá €s necessrb gu6 I I Ar€a de Plsoeam¡enlo,

Eitadlst¡ca e lnloÍmática d€ l, Sü¡gerErc¡a Regjonal de Planaam¡ento y Presupuasto,

olaborc el inlorme lécn¡co sobre 6, áslado de conseryación, opomtMdad y
recomeodaciooes.

Con e! lntomo N' 064-2021'MMUPGRLM-SRPP-APEI-ARC de lacha 13 de octutue ds
2021, el Administrador do Rad de Cómpulo dal A¡ea de Planeam¡ento, Eslad'I§lica o

t}fomát¡ca ¡ntoma qus luego de hab rualizado la§ /rspacc¡or,es del anéxo 01, ha

verit¡cedo que todos lós eguipos se encue nlran lnopérs,tivos y su Íépa/?,ción genando un
gasto mayár pan la entdaA oll la, sonldo so rocom¡anda au baJa definitiva.
(...),

Et Aree de Gestlón Pelrlnonlal Bentífico 19o blenes patrlmoniales calif¡cados como

Rasiduos de Áprrátos E!éctdcos y Eteclñn¡c,s - RAEÉ, coñprandidos en el Anéxo ll -
Categorlas y bubcategr/las de Áparatos E!éctricos y Elec|:rónlcos (AEE) dol Doctelo

Supnno Ni $19-2019-MINAM 'Réglmen Espec¡al de Ge§¡ón y Manelo de Res¡duos de

Apamlos Elécíñcos y Ele.Uónk;os', dosagregado ds la s¡guieote manerc:

. 01 b¡en RAEE repottado pot ts Su¡4,eíenc¡a do Delonsa C¡v¡l d€ ld Gerenc¡a de G9stktn

d€l Riosgo da DasasÍE de la MML.

. 28 bionos RAEE idonlifrcado por él Arca de GesÜ6h Pal¡tmonlal qua haq Pqmenec¡do
por varhs at'¡os; y, wa por si mal estado da conseYación ca f¡csn como ResidÜos da

Aparatos Eléc/.icos y Eledrón¡c¿,s - RAEE
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. 161 b¡enos RAEE repolados por el Area de Planeamlento, Eslad¡slica e lnlormál¡ca do

ta Subgot?,ncla Reghnat de Ptaoeam¡enlo y Prssupugsto, on ñal eslado, ¡nopara¡ivo y
oDsorsfos.

Los biones malaria dol prosonle tnloflns Técn¡ct., eslán ublcados sn los ambienles do la

Anaxo 01 adjunlo al pÍesente lnforms Técnico.
(...),

Et fuogrsma de Gobíemo Reg¡ooat de Lima Matropol¡tana como gonomdora de res¡duos de

apanlos eléclnteos y electróñ¡cos, debe seguiÍ coolibuyendo con las polllbas del Eslado'
tás cuaras buscan preveniÍ ¡mpaclos aegat¡vos en ol med¡o amblenle Para asegu.a,r la
pmteccion d€ ¡a satud de la ,{,blac¡ón, por lo cofissponde 'sal¡zar la disposiión ¡¡nal

medíante la donachin de bl,nes RAEE I lavor do un S¡s¡emo RAEE.

Los á,bnes mueb,las no son de ut¡l¡dad pam 8t S¡slema Educatvo, debido al mal oslado do
consorgacién, lnopant¡v¡dad de los equlpos pot lallas o por desgasf6 natural de sus
componenles y su at¡o grado do oDsolesc€ac-ia qua no amerila su uso, repardcién o
manlenlm¡ento.

Da acustdo a la evaluac¡ór. de la documen¡dc¡én quo suslontan el p¡?,cedim¡enlo de baia y
qua loÍma porté d1t prssenle tnlome Técn¡co, et Aroa de GEs ón Pa¡rlmonlal coos¡dem quo

ás procedente rcalizar la baia da 190 b¡enes cal¡f¡cddos como Resrduos da Apanlos
Elécttcos y Elecrún¡cos - RAEE, (--.f;

Oue, finalmente mediante Proveldo N' 311.202'I-MMUPGRLM'SRAF de fecha 04 de

noviembre de 202'1, se r€mit€ a la Subgerenc¡a Regional de Asunlos Jurldicos el lnlorme Técnim
N' 009.?02t.MMUPGRLM-SRAF-AGP sol¡citando emislón de acto resolut¡vo;

Que, eo tal seoüdo, y estando a lo op¡nado por la Jelatura d€lAr€a de Ge§t¡Ón Pátrimonial
de la Subgerenc¡a Regional de Administrac¡ón y Finanzas, med¡ante el lnforme Técnico N'009'
202'l-MMUPGRLM-SRAF-AGP de lecha 04 de nov¡embre de 2021, e§ necesario tener en cuenta lo
esüpulado en las slgulenles d¡sposlclones legales:

> El numeral 4.'l del artlculo 4'del Decreto Legislatlvo N" 1439 - Decreto Leglslat¡vo del
Sistema Nac¡onal de Abastscimiento, deline al S¡stema Naclonal de Abastec¡mlento
como el @njunto ds pr¡nc¡pios, procesos, normas, procedimlentos, técn¡cas e
instrumentos para la provls¡ón dc los blenes, serv¡cios y obras, a kavés de las
activ¡dades de la Cadena dÉ Abasteclm¡€nto Públ¡co, ori€nladas al logro ds los
resuliados, con e¡ fin de logra¡ un elic¡ente y eficaz empleo de los recursos públ¡cos.

> El numeral 11.1 del artfculo 11'del c¡tado Decreto serlala que el S¡stema Nacional de
Abastec¡miento comprende: lá Programación Multianualde Bienes, Servicios y Obras,
la Gesl¡ón de Adqu¡sic¡ones y la 4ÉhlEisltegiOllle.lg¡e!9§.

> La Primera Dispos¡ción Complementaria Transitoria delmencionado Decreto, prescribe
que en lanto la Olrecc¡ón General de Abastec¡mienlo asuma la totalidad de
competendas establecldas en el Decreto Leg¡slativo, de conformldad con el proceso
de progresividad $tablec¡do por la Segunda D¡spos¡ción Complemenlaria Final, se
mantieneo vlgentes las normas, direcl¡vas u otras disposiciones aprobadas pol la
Superintendencia Nacionalde B¡enes Estatales, en lo que resulte apl¡cáble.

> La Pfimera y Segunda D¡sposic¡ón Complemenlar¡a Mod¡ficaloria delreferido OÉcreto,
mod¡ficó el artfculo 3'dE la Ley N'29151 - Ley Generaldel Slstema Nac¡onaldé Bienes
Estatales, en el sEnt¡do que los b¡enes eslatales se circunscriben a los predlós, táles
como lerenos, áreas de playa, ¡slas y otros de domin¡o privado y de dom¡n¡o público,
que tienen comotitular al Estado o a cualquier ent¡dad públ¡ca que contorma elS¡stema
Nacional de B¡énes Estatales, IndepeMientemente d€l n¡vel de gob¡emo al que
penenezcan, conforme se establezca en el Reglamento de la Ley N' 291§1i y, precisó



ú

6 lluniclpalidad Metropolitana
de Llma PGRLMIEEfl'tuffi*^

'A!1o dd A'cenian8no dot pañ: 2OO Anos Oa hdapéüdenc¡a-
que la mención de los términos "bienes', .blenes 

¡nmuebles, e.inmuebles. lanlo erl laLey N' 29151 como efl cualqu¡er no¡ma compléñentaria y coneiá ella, debe
entenderse como'blenes estetales..

El arücuh l" del Reglamento del Decreto Legislativo N. ,l439 aprobado por el Decreto
Supremo N' 217-2015-EF, establece que la noma üene poi ob¡€to áqbmentar et
Decrelo Legistaüvo N' 1439, Decreto Legistativo ¡ei S¡stáma ñacionat de
Abastec¡miento, en adelante Decreto Legislativo N. i439, a tr¿vás deldesanollo de la
Cadena de Abastecím¡ento prrblico, con uná v¡sión sistémica e ¡ntegrá1.

MedÉnte Rssoluclón N. 04&20iSiSBN se aprobó ta Oirsctiva N" 001_2015/SBN
denominada 'Pmcedimiontos dB Gest/dD da /ds gioaes Mú€óros Esfaú/os", la cuat
ti€na como fnalllad gestionardE maneta efic¡enle los blénes mueHes eslatales, slendo
* ."loT! a nivel neciónat y comprBnd€ las ent¡dades públicas quá conforman et
S¡slema Nacional de Bicnes Estatales

Los sub numerales 6.2.I y 6.2.2 del numeral 6.2 de la citada Dlrect¡va define Ia EA¡a de
bienEs como la canc€lsción de la anotacióñ en el reg¡st o pátrimon¡al d€ la enlidad
respeclo de sus bhnss, lo que conlteva, e su vez, la exÉcción conlable de los mismos
b¡snss, lá qua se efectuará conforme a lo d¡spuesto en la D¡rectiva N. 001-ZO1S/SBN y
señala como una de las causales para proceder a sol¡citar la baja de b¡enes a loE
Residuos de Aparatos Eléctricos y Etect¡ónicos - RAEE.

El numer¿l 5,11 de las D¡spos¡cixes Generales de ta Olrestiva N. 0Ol-201S/SgN
¡ncorporado medlante R€solución N" 08¡|-2018/SBN de fecha t2 de noviembre de
201.8, señala: 'Concluido cualquiarNocod¡tníenlo do gesttón mob¡liaria que hnpt¡que ta
amis¡ón da una resoluclán admin¡slra&a por p lo de ¡a OGA, és¡E comin¡ca á ti Sa¡,1
med¡ante at regislm de¡ númem de la m¡sna en ol apt¡cat¡vo Moduto Muoblas SlNABlp,
en un plazo de disz (1O) dlas do cu¡m¡nado et procedimiento..

Msdhnte Resolución N' 008-202GEF/54.01 y su modifcatoria Resotudón N. OO8-
2O21-EF154.01, se aprobó la Dired¡va N. OOI.2O2GEF/S4.O1 denominada
'Procedhnienlos para ra Gest/if, de bs 8rb nas Uueblss cal'n¡cados cano Residuos do
Apaatas Eíécülcos y Eloctñnlcf's - R/488, y su Anexo, el ft¡smo que brma psrte
¡nlegrante de la m¡sma, cuya d8nomlnac¡ón es la shuiente: .Anaxo i - Relacún da
blenes celil¡cados como RAEE'.

La Okectiva en mención tiene como obieto regular los procedim¡entos para la gestión
de los b¡enes muebles califcedos como Residuos de Aparatos Etéclricoi y Eledaónicos
- RAEEI a f¡n de preyeflir ¡mpactos negat¡vos en 6t medlo amb¡€nte , garant¡zar la
lrazabil¡dad. del mane,¡o de los bi6n6s cetific€dos como RAEE. Aslmismó, derogó la
Oirect¡va N' 00$20'13/SBN aprobada msdjante Resoluoión N. 022-20.1S/.SBN
denomfn¿da 'Procedlmlonlos para ta Gosll,Sn Adecuada de los Bisnes Muebles
Estafalas c€rilbados como Residuos de Aparalos Etéc lcos y Etectrúricos - RAEE,, en
el marc¡ de las competencias otorgadas por el Oecreto Leg¡slativo N.1439,

Fl allqitg Vl 'DJspos,bbros Gen€raios" dB la citada Directiva señala, erlre otÍos, que
18 OCP ldentllica los bienes mu€bles calificados como MEE, el r€gistro de ts
¡nformac¡ón obten¡d€ so efoclúa según el formsto (Anexo l) da la presentá Oirectiva y
quc sc confgura lá EEig ds los tlimes múebles cál¡ffcados Gomo RAEE cuando los AEE
no resultan útiles a la entidad y son descartadoG o desechádos poÍ haber abanzado el
fin d€ su vlda útl por uso, seÍ obsolelos o encontrarse lnoperative o ¡nservibles,
convirlléndose en reslduos. La baja de los b¡enes cal¡ficádos como RAEE es un
procÉdimlento prevlo pera su donad6n.

El acápll" Vll ?rspos,ffiaes Especrfrcas'de h acolada direcl¡ya señala -en relac¡ón a
la BaE de bienes muebles califEadgs como MEE- que la OCp emite ufl informe
técn¡co sustentando la baia de bienes por causat de RAEE y lo rem¡te a la OGA para
su aprobac¡ón, a junlEndo la relación detallada dc los bienes do acuerdo atAneio 1.
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De ser conlorme y, eo el pla¡o de qu¡nce (15) d¡as háb¡tes conlados a parlir de la
recepc¡ón del expediente, la OGA emle la resolución quo aprueba la baia.

> El acápite Vlll 'ResponsaD/idsdes' del citado d¡spos¡tivo legal señala que. Ia OGA de
las enüdades que lnGgran el SNA, según sus documenlos ¡nlernos de gesl¡ón, ver¡ñca
el cumpl¡miento de la presente D¡rectiva y delermina, de conesponder, lás
respons3b¡lidades funcionales en caso de incumplimiento.

> El literal h) del numeral 11 de las D¡spos¡ciones Complemenlarias de la Oirecliva N'
005-201&EF/51.01 'Melodologla para al rcconocimienlo, medición, reg¡sl¡o y
prssenlaclón de ¡os elemantos de prop¡adades, planla y equ¡po de las ent¡dadss
Gubamamenlales' , sel.dla que:. 'h) La baia en cuenlas de un el€,menlo de PPE se dará
cuando no sa sspe,B oblenet ningin beneficlo económfu lututo o po¡onc¡al de seryicio
por su uso o disposición.' .

> El numeral 5 del Manuslde Normas y Proced¡m¡ento NP N" 033-MMUPGRLM.GR V1
aprobado por Resolución de Gerencia Regional N" 144.2013-MMUPGRLM de fecha
3l de oclubre de 2013, define a la Eel¿ como el procedimlento que cons¡ste en lá
exUacción ,isica y contable de b¡enes muebles del patrimon¡o del PGRLM/MML, la cuat
se auloriza medlante resoluclón administral¡va con ¡nd¡cac¡ón expresa de las causales
que la originaron,

El sub numeral 8.3.2 del numerál 8.3 del referido Manual señata que:'(...) El A¡ea de
GBstlón Pa¡irnonla! eleyará el expedlenle administra¡ivo adluntando el rcspec?ivo
ptoyoclo do Rosolución a la Subgercnc¡a Rog¡onal do Adm¡nisliachn y Finanzas pam
su evaluac¡ón respoct¡va, a l¡n oua ned¡ante Resoluc¡ón Adm¡n¡stnliva se apruebe la
Dg¡4 la rn¡sma que debeÉ espec¡ficar lo sigu¡enle: a) Las causales da ¡a Baja: b) La
caotdad de b¡en6s úuebles: c) El tolal del valor ds los bienes muebles: d) La felac¡ón
valo¡izada de los b¡ones mueDrÉs,'€) Srso/¡ o no ds ulilidad al s¡slema educalivo, (.,.)'.

Er¡ éste caso en parlicular y, eslando a lo señalado por el Ar€a de Gest¡én patfimon¡al
med¡arte lnfome Técnlco N' 009-2021-MMUPGRLM-SRAF.AGP y su Anexo N. 01,
los bienes mateda de baia no serlan de ufll¡dad pa¡á el s¡stema educat¡vo en apl¡cac¡ón
de la Ley N' 27995 y su Reglamento.

EIArea de Gestión Pafimon¡alolorgó su conlorm¡dad a la bajs de ciento rioventa (.t90)
b¡enes muebles callñcados como Residuos de Aparatos Elécficos y Electrónicos -
RAEE de propiadad del PGRLM descritos efl elAnexo N'01 que foma perte Ir egrante
del lnforme Técnico N' 009-2021-MMUPGRLM-SRAF-AGP: por to que. soticita a ta
Subgerencla Reglonal de Adm¡n¡Etración y F¡nanzas la rem¡slón de los actuados a la
Subgerencia Regional dE Asunlos Juldicos, á fln de que se em¡ta el acto resolut¡vo
rcspectivo-

> El numeral2l del artlculo 13' de la Ordenanza N" 1029-MML, Ordenanza que mod¡,ica
el Reglamenlo de Organ¡zaclón y Funciones del programa de Gob¡emo Rsgiooat de
L¡ma Mátropolitana, modiflcada por la Ordenanzá N. 1.140-MML, señalá que es función
y átribución de la Subgerencia Regional de Adm¡nistrac¡ón y Flnan¿as, el .Adm¡n¡slrar
y cautalar ol patdmon¡o mobiliar¡o e inmob¡liaio dal prograrnd canlotmo a las
dispos./ciones ,6ga,los.', en concordanc¡a con lo prev¡sto en €l numBral 26 del acotado
pleceqtg legal, elcual refiete que es competencia de la mencionada Subgerencla, el
'Em¡tir Resoluclones en asunlos ds su compelencla,.

que, mediante Memorando N' 588-2021.MMUPGRLM-SRAJ de fecha 17 de nov¡embre de
2021, la Subgerencia Regional de Asuntos Jurld¡cos consideró que se debe aprobar la BaJa de
c¡ento _noventa (190) tignes pakimon¡ales por causál de R€siduos de Apardtos Etáctrlcbs y
Eloclfónlsos - RAEE, cuyo valor neto del activo fiio es de S/ 6,143_91 (SetC mll ciento cuarenta i
ües con 9l/100 soles), valor neto en cuentEs de orden es de S/ 852.90 (Ochoclentos c¡ncuenta i
dos con 9{y100 solss), Total Gener¿lde S,6,996-81 (Sels m¡l noveslentos noventa y seis con g1/i Oó
so¡es), s6gún el detalle consignado en el Anexo N. Ol que ,orma parte inleqránte del lnforme
Técnlco N' 009-2021-MM[-/PGRLM-SRAF-AGP, €m¡lido por tá Jefatura det lúea de cestión

»
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'Alo dd Etcen¡ensno dal Poni. 20O AAos de h.lepetEhcla'
Pátdmonial; debiendo las Jelaturas del /Á,rea de Gest¡ón Pstrimonlal y del Area da Contab¡l¡dad de

la Subgerencja Rsgional de Administrac¡ón y F¡nanza§ dcl PGRLM, €lectuar las anotaciones

coresp;nd¡enles a fin de exclu¡r los valorgs ds los blenes dados de bala, de los reg¡stros
pafimonlales y contables, corespond¡entemeflte;

Qus, dE conformldad con las alribuc¡ones confeddas mediante la Ordenánza N' 1029'MML'
que modifica el Reglámlnto de Orgao¡zación y Funciones- ROF del Pograma de Gobiemo Rogional

de Lirna MetropollÉna, mod¡ficadá por la Ordeflanza N' ll40'MML, y contando con e¡ Msto Bueno

de la Jefatura delArea de Geslión Patr¡monial, y de la Subgerencia Regional de Asunlos Jurfd¡co§;

SE RESUELVE:

Art¡culo 1".- áprobar lá 86.¡a de ciento noveñta (190) b¡ones paüimoñiales, por c¿usal de

Roslduos do Aparatoá E¡óctrtcos y Electrónlcos - RAEE, cuyo valor neto d€l activo ñio es de S/

6,'143.91 (S€¡s ñ¡l ciGnto cuárenta yires con 9t/lOO soles), valor neto en cuentas de ordcn ss de S,

852.90 (Cichocientos clncueñtá y dos con 90/100 soles), Total General de S/ 6'996.81 (Sels mil

noveclentos noventa y se¡g con 81/'1OO soles), sogÚri el detalle consignedo en €l tulsxo N" 0l que

forma pale integnnté de la Presente Resolución; d€ conform¡dad con lo dispuesto Por la o¡rect¡va

N' 001¿020€É-54.01 y modilicatorias.

Arüculo 2'.- Orsponer que las Jehturas del ¿Á,rea de GestiÓn Palrimonlal y del Area de
ContatÍtidad de la Subgérencia R€gional de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas del PGRLM efectúen las

anotacione§ corespondientes, a ñn de excluir tos valofes los bienes dados de baia de los r8gi§ros
pafimonlales y conlablés, cofiespondientemefllo,

Adculo 3'.- Not¡¡¡car la pr€ssnte Resolución a la Superintendencia Naclonal de Bienes

Estatales y,lo a la Dirección Generá de Abast€c¡m¡Énto del MEF en un plazo no mayor de d¡ez (10)

d¡as. cónf;rme a lo establecido en el numeral 5 11 de las D¡sposlc¡ones Ggnerales de la D¡recüva

t'¡' tiot-zolslSgN. al lrrea de Gesüón Patrimon¡at, at lrrea de Contabil¡dad y a la respectva
Compañla de Seguros de ser el caso, pará 106 fines que ssl¡m€ conven¡entes.

Art¡culo 4o.- Encargar la publ¡cac¡ón de la presente Resolución y la rÉlaclón de blenes

cal¡ñcados como RAEE de ácuerdó al Anexo l, al Area de Planeamlcnlo. Estadfsüca e lnfomát¡ca
de la Subgerencla Regionaldc P¡anBami€nto y Presupuesto, en el Portal lnstituclonsl delPrograma
de Goblerno Reg¡onalde Uma MetroPol¡tana.

Regrslrese, comunlqusse y Cilmplase,

ffi
PONCE
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